
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RUSOLUCION 42 97.L.dad. 2 oa 

AGO, STLAERTO daVogA MONTALVO 
INTEIDENTE 92 COSPANIAS DE QUITO (E) 

CIS IDERAN IO 

¿il se haa presentado a este Despacho tres testiaoalos 
de la escritura pública de aumento de capital y reforea de 
estatutos de la coepañía YERSAZA GURAPIL CIA. LTDA, otorgada 
ante el Notaria Tercero del cantón Quito 21 22 de S5eptiendre 
de 1997 con la solicitud para sae aprobación; 

¿us los Departamentos de Jaspección y Controi y Jurídica 
de Cospañías, sediante ¡esorandos  —N%  £C2.,1C01.1C.97.4002a y 
DIS.47.2210 de 16 de Septiembre y 23 de uctubra de 1997, 
respectivamente, han enitido inforaes favorables para su 

aprobación; 

añ ajercicio de las atribuciones  —asignaadas  —nediante 

tasoluciónes Hos. ADX.97325% y 3971621 de 17 de Septieabre y 23 
de Uctubre de 1997, respectivamente; 

253533. V An: 

ARTICULO PRIMERO, - APRONSAS el suaento de capital y la relorías 

de estatutos de da coapañía VERTAZA GRAFIC CÍA. LIDA., en los 
tárainos constantes de la referida escrituraz y, disponer que 

un extracto de la escritsra se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de sayor circulación en Quito. 

ARTICI.O SESINOD,- DIgéudaz que los Notarios Terrero y Uttavo 
del cantían —Juito toaen anota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
ordea, del contenido de la presente Resolución; y sientes en 

las coplas las razones respectivas, 

AXTICULO TERCERO. VISPÚNEZ que «*l Registrador Hercasntil del 
cantón Quito: inscriba la escritara y esta Resolución; tome 
acota de tal inscripción al margen de la constitución, y sieate 
en las coplas las razones del cunmpliziento de lo dispuesto es 
este artícula, 

SOMUNIQUES II, DADA y firmada en Guitos, 
£ O
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